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CONCERTADO

Un mes. 	 . 	 5
Trimestre . 	 1'5O
Seis meses. 	 21
Un año. 	 . 	 40

NÚMERO SUELTO:

Rama del Corcho

Núm. 1.144

Aviso a los propietarios de alcornocales

Todos los propietarios de montes
alcornocales de España, deberán co•

municar a las oficinas Centrales de
la Rama del Corcho, San Pedro Mar-

tir, 1, Sevilla, o a la Delegación de la
Rama para el Nordeste de España, en
Palafrugell (Gerona), antes de fina-
lizar el mes actual, la cantidad de
corcho, expresada en quintales mé-
tricos o castellanos de nueve o más
años de edad, disponible para sacar
en el verano del año 1942, el nombre
de la finca y la provincia y término
municipal en que cada predio está
situado.

Esta orden se hace pública por
este anuncio además del inserto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia respectiva.

Sevilla 12 de Abril de 1942.-E1
Presidente, Salvador Robles Trueba.

Ayuntamientos
CORDOBA.

Núm. - 1.149
BENEFIdENCIA

Concurso para la provisión de una plaza de
Farmaceutico Director-regente de la Far-
macia municipal y de sus servicios anejos

de laboratorio y análisis
Vacante la plaza de Farmacéutico

Director . regente de la Farmacia mu-
nicipal y de sus servicios anejos de
laboratorio y análisis, se convoca su
provisión mediante concurso de mé-
ritos entre Licenciados o Doctores en
dicha facultad, con preferencia la po-
sesión de este título, con arreglo a
las siguientes bases; y a lo dispuesto
en la Ley de 25 de Agosto de 1939 y
Orden del „Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de Octubre del mismo ario.

Articulo primero.-E1 citado cargo.
está dotado en presupuesto con el
haber o grat ificación de 8..000 pesetas
anuales.

Artículo segundo.-- Para tomar par-
te en el cOncursose requiere como re-
quisito indispensable -además de lacualidad de español: a) Figurar en. elescalgán de Inspectores Farmacéuti-cos mun icipales con un mínimo de
5 años en el desempeño de plaza enProp

iedad de Inspector Farmacéuticomuni
cipal en cualquier Ayuntamientode la Nación. b) No exceder de la

edad de 45 arios. e) Acreditar un mí-
nimo de ejercicio profesional al frentede Oficina de Farmacia de 15 arios.d) Acreditar 

iguahnente haber des-

plazo no me-
nor a cinco .áflos la Dirección de La-
boratorio de análisis . y de Laborato-
rio de preparación de inyectables.
e) Haber observado buena conducta
y carecer de antecedentes penales.
O Acreditar una perfecta adhesión al
Movimiento Nacional. g) No padecer
defecto físico que imposibilite el ejer-
cicio del empleo.

Artículo tercero.-COnforme a lo
dispuesto en el art. 3.° de la Ley y
9.0 de la Orden antes citada podrán
tomar parte en el concurso: a) Caba-
lleros Mutilados por la Patria. b) Ofi-
ciales Provisionales o de Complemen-
to que hayan alcanzado por lo menos
la Medalla de Campaña o que reúnan
las condiciones que para su absten-
ción se precisan. c) Ex-combatientes
que reunan el mismo requisito que
los anteriores. d) Ex-cautivos por la
Causa Nacional que hayan luchado
con las armas por la misma o que
hayan sufrido prisión en las cárceles
o campos rojos más de tres meses,
siempre que acrediten su probada ad-
hesión al Movimiento desde su inicia-
ción y su lealtad al mismo durante el
cautiverio, e) Huérfanos y otras per-
sonas económicamente dependientes
de las víctimas nacionales de la gue-
rra y de los asesinados por los rojos.
f) Las demás personas--en turno de
concurso libre que sin estar compren-
didas en los apartados anteriores
reunan los requisitos exigidos en el
art. 2.° de esta Convocatoria.

Aatículo cuarto.-Para resolver los
empates que surjan dentro del orden
establecido en el artículo 3.° de esta
convocatoria para los que concursen
con el carácter de Caballeros Mutili-
lados, Oficiales Provisionales o de
Complemento, Ex-combatientes, Ex-
cautivos y personas de la familia . de
las víctimas se tendrá encuenta la si-
guiente escala de fferitos.

a) Los Caballeros de la Cruz de
San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

c) La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinados en pri-
mera línea.

d) En igualdad de condiciones, el
que ostente mayor empleo o categoi ía
Militar y en su defecto la mayor edad.

e) Entre los Ex-cativos, el mayor
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos o familia-
res de los muertos por la causa, se-
rán preferidos los que tengan a su
cargo mayor número de personas.

Artículo quinto.--Con carácter sub-
siguiente o sea salvando la preferen-
cia de los méritos establecidos en la
precedente escala se fija y estiman
como preferentes para la decisión de
empates:

1.0 Poseer e
Farmacia.

2.° Desempeño de cargos oficia-
les de tipo profesional en entidades
nacionales, provinciales o municipa-
les, por el orden expuesto que consti-
tuyan guión del prestigio profesional
del solicitante.

3.° Publicaciones de tipo científi-
co-profesional presentadas en certá-
menes oficiales, de preferencia las
que merecieron premio o mención ho-
norífica.

4.0 Servicios técnicos en entida-
des de carácter oficial:

5. 0 Premios de carácter profe-
sional.

6.° Oposiciones o concursos de
Méritos ganados a base del título de
Doctor o Licenciado en Farmacia.

7.° Académica de colectividades
nacionales.

8.° Artículos y conferencias de
carácter científico o puramente profe-
sionales.

9.° Cursillos de análisis practica-

dos en Institutos provinciales. de Sa-
nidad, con arreglo a lo dispuesto en
/a R. O. de 17 de Diciembre de 1930.
Puntuará solamente un cursillo.

10.° Cursillos de análisis en labo-
ratorio de Colegio Oficial de Farma-
céuticos. Puntuará solamente un cur-
sillo.

11.° Servicios de tipo profesional
prestados a los Municipios.

12.° Sobresalientes en las asigna-
turas del plan de estudios de la ca-
rrera de Farmacia.

Artículo sexto.-E1 Tribunal hará
la propuesta del concursante que
haya de ocupar la plaza, reservándo-
se la facultad de declarar desierto el
concurso.

Artículo séptimo.-Durante el pla-
zo de un mes a partir de la publica-
ción de la convocatoria en «Boletín
Oficial del Estado» los aspirantes
formularan y presentarán las solici-
tudes en el Registro General de En-
trada de este Excmo. Ayuntamiento,
dirigidas al señor Alcalde Presidente,
en papel con póliza del Estado de
1'50 pesetas y reintegradas con sello
municipal de una peseta.
- En las instancias se hará constar
el turno en que desean ser incluidos
los concursantes de los establecidos
en el apartado 3.°, acompañándose
los siguientes documentos.

1. 0 Certificación del acta de Naci-
miento debidamente legalizada si ha
sido expedida fuera de la jurisdicción
del término de Córdoba.

2.° Certificado del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes.

3.° Certificado de buena conducta
y de adhesión al Movimiento expedi-
do por la Alcaldía de la residencia
del solicitante.

4.° Certificación médica de no
padecer enfermedad infecto-contagio-
sa y de no padecer defecto físico que
le imposibilite para el cargo y del
grado de mutilación para los acogi-

dos al turno a) del artículo 3.° de la
presente convocatoria.

5.° Título de Licenciado o Doctor
en Farmacia; o en.,su defecto testimo-
nio notarial o documento acreditativo
de haber efectuado el pago de los de-
rechos correspondientes a su expe-
dición.

6.° Certificación acreditativa de
pertenecer al Cuerpo de Inspectores
Farmacéuticos municipales con un
mínimo de cinco arios en el desempe-
ño de plaza en propiedad de Inspec-
tor Farmacéutico municipal en cual-
quier Ayuntamiento de la Nación.

7.0 Certificación acreditativa de
haber ejercido la profesión al frente
de Oficina de Farmacia por un plazo
mínimo de quince arios.

8.° Certificación acreditativa de
haber ejercido la dirección de Labo-
ratorio de análisis por un plazo mí-
nimo de cinco arios.

9.° Certificación acreditativa de
haber desempeñado dirección de La-
boratorio de preparación de inyecta-
bles por un mínimo de cinco arios.

10.0 Documentos que acrediten el
derecho de los solicitantes en el caso
de acogerse a los respectivos turnos
establecidos con carácter restrictivo
en el artículo 3.° de esta convocato-
ria.

Artículo octavo.--Dentro de las cla-
sificaciones enunciadas y estableci-
das con carácter restringido y prefe-
rente de los apartados a), b), c), d) y
e) del artículo 3.° de esta convocato-
ria se otorgará en primer término al
turno de los Caballeros Mutilados; en
segundo, a los Oficiales Provisiona-
les o de Complemento y en tercero, a
los Excombatientes; en cuarto, a los
Ex-cautivos y huérfanos y en último
lugar al turno libre siempre que reú-
nan en los casos citados los requisi-
tos exigidos con carácter indispensa-
ble en el artículo 8.° del presente con-
curso.

Articulo noveno.--:-Los aspirantes
femeninos acreditarán reunir las con-
diciones exigidas sobre el servicio
social de la Mujer.

Artículo décimo.-EI Tribunal está
constituido por los señores Teniente
de Alcalde Delegado en el Ramo de
Beneficenzia; por un representante
del Colegio Oficial de Farmacéuticos;
Jefe del Laboratorio y Parque de Far-
macia Militar de Córdoba; Delega-
ción Provincial de Reincorporación
de Ex-combatientes; Inspector Far-
macéutico de mayor antigüedad al
servicio de este Excmo. Ayunta-
miento y Jefe del Negociado de Be-
neficencia municipal.

Córdoba 13 de Abril de 1942.-E1
Alcalde, Rafael Giménez Ruiz.
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HORNACHUELOS
Núm. 2.466

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal Ges-
tora de este Ayuntamiento durante
el mes de Marzo de 1941, que for-

mula el Secretario que suscribe en
cumplimiento a /o dispuesto sobre
le particular por la vigente legis-
lación.

Sesión ordinaria del día 6,
celebrada en segunda convo-

catoria el día 8

Presidencia del primer Teniente
Alcalde don Juan Cañero Toro.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron las siguientes
acuerdos:

Fueron aprobados los libramientos
de salida de fondos municipales co-
rrespondientes al pasado mes de Fe-
brero.

Se acordó ratificar la aprobación
que le tienen hecha a los documentos
técnicos que han de servir para lle-
var a efecto las obras de pavimenta-
ción y alcantarillado de un nuevo
trozo de la calle del Castillo de esta
villa

Se dió cuenta de oficio del Gobier-
no civil_ de la provincia trasladando
otro del Primer Jefe de la Comandan-
cia de la Guardia civil, referente a
haber sido aprobado por la Direc-
ción General de la Guardia civil, el
expediente para construcción de una
Casa Cuartel para las fuerzas que se
destaquen en esta villa, acordándose
se gestione la devolución del expe-
diente a fin de poderlo presentar en
el Instituto Nacional de la Vivienda
con el fin de llevar a efecto operación
de crédito.

En virtud a oficio de la Delegación
Provincial de Farmacia, se acordó
ratificar el acuerdo adoptado por esta
Corporación referente a la provisión
en propiedad de la plaza de Farma-
céutico Titular de esta villa, así como'
la documentación que deben presen-
tar para dicho concurso.

Se aprobaron tres cuentas y una
nota de ingresos habidos en el pasa-
do mes de Febrero por los conceptos
de carnes frescas y saladas, bebidas
espirituosas y alcohólicas, derechos
de telegramas cursados y derechos de
inhumación de cadáveres en el Ce-
menterio.

Se aprobaron cinco cuentas y un
reembolso de obras y servicios muni-
cipales debidamente justificados.

Se acordó pase a la lista de aspi-
rantes de socorros de lactancia la
vecina Angelica Molina Campos.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del primer Teniente
Alcalde donjuan Cañero Toro.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se _aprobaron una cuenta y dos
facturas de obras y servicios munici-
pales debidamente justificados.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
el día once del actual, por el Oficial
de Secretaría- don Rafael Fernández
Alonso para asistir a la reunión con-
vocada por el Jefe del Servicio Agro-
nómico, referente a declaraciones de
aceite.

Se aprobó socorro de 5'50 pesetas,
dado por el 'señor Alcalde al pobre
transeunte Juan Gamito Aguilar.

Se acordó pase a la lista de aspi-
rantes de socorros de lactancia An-
geles Megias Sánchez y Rosario Na-
ranjo Díaz.

Se (lió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 20,
celebrada en segunda convo-

catoria el día 22
Presidencia del primer Teniente

Alcalde don Juan Cañero Toro.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se adoptaron los siguientes
nacuerdos:

Fue aprobado expediente de suple-
mentación de créditos para dotar va-
rios capítulos y artículos del vigente
Presupuesto acordándose que una
copia del mismo se remita al Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de
la provincia a los consiguientes 'efec-
tos.

Se nombró una Comisión Especial
para que formulen el pliego de con-
diciones bajo el cual ha de subastar-
se el corcho de fábrica de los alcor-
noques que existen dentro del pedazo
de terreno que comprende el abreva-
dero de la Fuente del Valle propiedad
del Ayuntamiento.

Se aprobaron una cuenta una fac-
tura y un recibo de obras y servicios
municipales debidamente justificados.

Se aprobó socorro de 5'50 pesetas
dado por el señor Alcalde al pobre
transeunte Ignacio Rodríguez Mar-
tínez.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del primer Teniente
Alcalde don Juan Cañero Toro.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se dió cuenta de oficio del Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia dando traslado a otro
del Jete Provincial de Sanidad refe-
rente al proyecto de pavimentación
de un nuevo trozo de la calle del
castillo acordándose lo pertinente
para llevar a efecto dichas obras.

Visto que aparece en el «Boletín
Oficial del Estado» número 80 anun-
ciando la plaza de Interventor de
Fondos de este Ayuntamiento, se
acordó se abra el oportuno expedien-
te y que se habilite crédito para esta
atención y para gastos de oficina.

Se designó Agente Ejecutivo de es-
te Ayuntamiento para los descubier-
tos de los arios 1939 y 1940 al vecino
de Palma del Río don Arcadio García
Campos.

Se aprobó el estado de distribución
e inversión de fondos para el próxi-
mo mes de Abril.

Se aprobó cuenta de recaudación
de cédulas personales de 1940, acor-
dándose remitir a la Diputación Pro-
vincial las cédulas sobrantes.

Se aprobó viaje dado a Córdoba el
día 21 del actual por el Oficial de Se-
cretaría don Rafael González Vaque-
ro para confrontar documentos refe-
rente a mozos de 1940 a 1941.

Se aprobó socorro de 10'50 pesetas
dado por el señor Alcalde a Francis-
co Hernández Domenech para ingre-
sar en el Hospital de Córdoba.

Se acordó pase a la lista de aspi-
rantes de socorros de lactancia la ve-
cina Antonia Fernández Campos.

Fué denegada instancia de Juan

Antonio Castro Jiménez solicitando
su inclusión en la lista de beneficen-
cia.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

PÓSITO
Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del Primer Teniente Al-
calde don Juan Cañero Toro.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se dió cuenta de oficio del señor
Jefe de la Sección de Pósitos partici-
pando que el Ilmo. Sr. Subsecretario
del Ministerio ha aprobado los expe-
dientes instruidos por los Administra-
dores del Pósito de esta localidad y
elevar a definitiva las adjudicaciones
provisionales de las casas números 5
Y 7 de la calle Juan Bautista Martínez
a favor del rematante don Vicente
Ruiz Retamosa, y de la casa número
32 de la calle del Castillo a favor de
don Antonio Aclame López, por las
ofertas que los mismos hicieron

Se concedió un préstamo de 500 pe-
setas a doña Josefa Aguilar Espada
con la fianza de don Juan Gómez
Carmona.

Se concedieron moratorias para pa-
gar lo que deben al Pósito de esta vi-
lla don Manuel Fuentes Cabanillas y
doña Ana Montilla Arrabal.

Fueron designados los Peritos que-
valorarAn fincas rústicas y urbanas
que ofrezcan en prenda para présta-
mos hipotecarios; siendo acordado
día y hora en que se celebrará la
próxima sesión, haciéndose constar
el número de Gestores de que se
compone la Corporación.

Hornachuelos 21 de Junio de 1941.
—El Secretario del Ayuntamiento,
José del Pino Navarro.

Don José del Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento en sesión del
día de hoy, acordándose que un ejem-
plar de los mismos se remita al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma.

Y para que conste libro el presente
que visa el señor Alcalde en Horna-

chuelos a 26 de Junio de 1941.—José
del Pino Navarro.—V.° B.°: El Alcal-
de, Rafael Malendez.

FERNAN-NUÑEZ

2.613

Extracto de acuerdos de las sesidnes

celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamien-
to durante el pasado mes de Junio
del ario actual que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
a las vigentes disposiciones lega-
les sobre la materia.

Sesión ordinaria del día 7
Preside el Alcalde don Martín Gó-

mez Jiménez y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES - OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Agradecer a don Eduardo Serrano
Alvarez Alférez de la Guardia civil
que fué de -ésta el ofrecimiento que
hace a la Corporación de su nuevo
destino en Sevilla.
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Megación provincia l de Ex comba-

. tie'uies rogando se le adjudique con
carácter interino una plaza de Vigi-

lote de Arbitrios a Manuel Fernán-

dez Alvarez.
Verificar gestiones acerca del señor

Administrador de la Casa Ducal para

que se lleven a efecto las obras que

precisa 
el Cuartel de la Guardia civil

de esta localidad.
Aprobar el presupues to de gastos

de reparación de la Casa Ayunta-

miento, Escuelas, Paseo público y

. Matadero, importan te 3.291'80 pese-

las y 
que se reúna la Comisión de la

• Décima para que acuerde se lleven -a

la práctica tales obras , con fondos de

la misma;
Participa r a la Excma. Sra. Duque-

sa de Fernán- NI tlez que por acuerdo
municipal figura el Excmo. Sr. don
Manuel Falcó y Alvarez de Toledo,

Duque de Fernán-Núriez, en la lápida

de la Cruz de los Caidos como home-

naje póstumo al mismo.
Rogar a la Casa Ducal de Fernán-

l'itifiez sea reintegrado nuevamente
al Palacio que posee en ésta el her-
moso frontal que servía de retablo al
altar donde separaba el Santísimo
Sacramento el Jueves del Corpus a
la puerta de su Palacio.

-Sesión ordinaria del día 14

Preside el Alcalde accidental don
Pedro Laguna Laguna y una vez
aprobado el borrador del acta de la
anterior y dada cuenta de la corres-
pondencia . y BOLETINES OFICIA-
LES la Comisión Gestora acordó.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 60 pesetas a Juan Cuesta

Cabello importe de seis días de hos-
pedaje del Capitán Juez Militar y del

, Alférez Secretario.
Otra de 4 a Adriano Luque por un

cogedor para el servicio de este
Ayuntamiento.

Otra de 13'75 a Nicolar Villarrubia
Radas por sogas para los pozos de
las escuelas dé niñas.

Otra de 25 a Joaquín Aneri Reina
por un servicio -de automóvil a la
Estación de Ferrocarril con (un me-
dico por orden de la Inspección pro-
vincial. 	 •

Otra de 70 a Sebastián Trócoli por
una caldera de chapa de hierro para
la Estación de Des piojamiento muni-
cipal y otra de 650 al mismo por
unas tenazas para idem, idem.

Dar de alta como vecina de esta a
María Rider Alcaide por conocer los
antecendentes de todo orden de la
interesa da.

Conceder autorización a Tomás
Luna Díaz para efectuar obra-s en la
Casa de su propiedad. 	 •

Solicitar los o p ortimos informes al
Pueblo de su anterior residencia de

• Bernarda Carrión Camacho que ha
solicita do ser dada de alta como ve-
cina de ésta.

A
cceder al _cambio de sepultura

Pro P tlesto por don Alfonso Rodríguez
Toledano previo abono de los dere-Ch OS de traslado.

Quedar

(1 	
enterada de un telegrama

.elExcelentisim o s eñor GobernadorCI7

de la provincia concediendo alAlcalde Presidente don Martín G6.
rtlez Jitt*aez un mes de permiso, en-cargándose del despacho de la Al-
(10
caldía el Primer Teniente de. Alcalde•

n eeko Lagn a Laguna.
Solicitar los oportunos informes:erca de don Manuel Pérez Rodrí-

guez que ha solicitado ser dado de
alta como vecino de este localidad.

Sesión ordinaria del día 21

Preside el Alcalde accidental don
Pedro Laguna Laguna y una vez
aprobado el borrador del acta de la
anterior y dada cuenta de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES la Comisión Gestora acordó.

Aprobar el inventario de bie-
nes propiedad del Ayuntamiento'
que importa la cantidad de pesetas
251.193'06.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 30 a Francisco Crespo Cas-

tillo por un viaje a Córdoba para
asuntos oficiales.

Otra de 52 a Luis Farinetti de Va-
lencia por dos mil timbres municipa-
les en relieve.

Otra de 30 a Alfonso Gálvez Gar-
cía por el porte de traslado desde
Córdoba a ésta de la placa de la Cru z.
de los Caídos, y otra de 16 a la Vda.
de Pedro Marín por el jabón suminis-
trado hasta el día para la Estación
de Despiojamiento.

Autorizar a don Antonio Luna To-
ledano para efectuar obras de repara-
ción en varias casas de su propiedad.

Dar de alta como vecino de esta
localidad a Manuel López Morales en
vista de los favorables informes reci-
bidos de la Alcaldía de Jerez de la
Frontera.

Idern, idem a Ramona Carrión Ca-
macho por ser buena su moralidad y
antecedentes.

Dar de baja como vecina a Encar-
nación Campaña Delgado, por tras-
ladar su residencia a Montemayor.

Solicitar los oportunos informes de
Encarnación Contreras Ruiz que ha
solicitado ser dada de alta como ve-
cina de esta localidad.

Cumplir el telegrama del señor Ins-
pector Jefe Provincial de L a Enseñan-
za ordenando la clausura de todas
las Escuelas.

No acceder a lo solicitadó por don
Miguel Laguna Mohedano de que se
le concediera permiso para proceder
a la apertura de una Escuela de Pár-
vulos.

Conceder permiso a Francisca To-
ledano Toledano para sacar las aguas
a la cloaca general.

Hacer saber a José Pérez Cervián
que solamente puede instalar sus no-
rias en el Llano de las Fuentes.

Conceder autorización a Francisco
Córdoba Osuna para instalar unas
norias durante las ferias.

Designar la Comisión de Festejos
para las próximas ferias de esta lo-
calidad la cual se reunirá el día 29
para dar comienzo a los trabajos a
ella encomendados.

Sesión ordinaria del día 28

Preside el Alcalde don Pedro Lagu-
na Laguna y una vez aprobado el bo-
rrador del acta de la anterior y dada
cuenta de la correspondencia y BO- •
LETINE8 OFICIALES la Comisión
Gestora acordó:

Quedar enterada de una carta del
Apoderado en Madrid de la Excelen-
tísima señora Duquesa de Fernán-
Núñez acreditativa de que una vez
esté restaurado el hermoso frontal
obra del pintor Meneses lo remitirá
al Palacio que posee en ésta acce-
diendo a los deseos del vecindario
y Corporación municipal y que dicha
señora agradece extraordinariamente
el emocionado recuerdo que este

Ayuntamiento ha dedicado a su di-
funto esposo Excmo. Sr. Duque de
Fernán-Núñez inscribiendo su nom-
bre en la lápida de la Cruz de los
Caídos.

Aprobar las siguientes factura:
Una de 125 pesetas a Francisco del

Rosal Real por conducción del mobi-
liario y familia del Cabo de la Guar-
dia Civil don Anselmo Zarco Castillo
desde esta localidad a Aguilar de la
Frontera.

Otra de 90 a la Imprenta provin-
cial por mil cédulas de citación y mil
declaraciones en folio para el Juzgado
municipal.

Otra de 7250 a Manuel Luque Ca-
bello por brochas, guita, escobillas,
etc., etc., para el Ayuntamien-io.

• Otra de 17'50 al mismo por latas
de leche condesada; y 	 1

Otra de 15 a Francisco López Afán
en concepto de socorro por ser pobre
de solemnidad.

Aprobar lo verificado por el Repree
sentante del Ayuntamiento en Cór-
doba acerca de la liquidación de las
obras en construcción del camino ve-
cinal de la Alameda de Fernán Nú-
ñez al kilómetro uno de la carretera
provincial del pueblo a su Estación.

Conceder quince días de permiso
al Guardia Justo Barajas Afán para
la resolución de asuntos propios.

Dar de baja como vecino de esta
localidad -a Antonio Jiménez Sánchez
por trasladar su residencia a La Vic-
toria.

Solicitar los oportunos informes al
pueblo de su última residencia de An-
tonio Martínez López que ha solici-
tado ser dado de alta en el padrón de
vecinos de ésta.

Conceder permiso para verificar
obras en casa de su propiedad a Ma-
ría García Raya.

Solicitar los oportunos informes al
pueblo de su última residencia de Al-
fonso Fernández Martínez que ha so-
licitado ser dado de alta como veci-
no de esta localidad.

Conceder autorización a Benito Za-
morano Luque para instalar en las
próximas ferias de esta población
una caseta para la venta de bisutería.

Requerir al encargado del servicio
de recogida de basuras para qne se
encargue del riego del Paseo de Santa
Marina y del jardín de la plazuela de
la Iglesia.

Que se publiquen bandos relativos
al desplazamiento de los muladares
a una distancia mínima de un kilóme-
tro a contar desde la última casa del
casco de población.

Nombrar a don Rafael Raya Caria-
das para que forme parte de la Co-
misión de Festejos.

Fernán -Núñez 3 de julio de 1941.—
José María Carabías.

*
Don José María Carabias Martín, Li-

cenciado en Derecho y Secretario
del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: Que el precedente extrac-
to de acuerdos fue aprobado por la
Comisión municipal Gestora de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-
lebrada el día cinco del corriente.

- Y para que conste libro la presente
visada por el señor Alcalde-Presi-
dente en Fernán-Núriez a 7 de Julio
de 1941.—José María Carabias.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Fernando Hi-
dalgo.

LUCENA
Núm. 2.559

Ext ‘racto de los acuerdos adoptados
por el Pleno de este Ayuntamiento
durante el mes de Febrero de 1941,
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a las disposi-
ciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 22

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio García Doblas, y una vez que se
aprobó el borrador del acta de las
sesiones extraordinarias y ordinaria,.
celebradas últimamente, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de las diligen-
cias de que dá cuenta la Alcaldía, de
haber cursado a la Superioridad las
renuncias presentadas por los seño-
res Longo Víbora y Mora Escudero,
en sus cargos de Teniente de Alcalde
y Gestor respectivamente.

Conceder licencia por término de
tres meses al Gestor municipal señor
Moreno Lara,

Ratificar acuerdos de la Permanen-
te sobre nombramientos interinos de
Diego Osuna Rodríguez para el cargo
de Vigilante de Arbitrios, y conferir
en propiedad a Manuel López Conde
la plaza de Fiel de Fechos de la al-
dea de jauja.

Dada cuenta de oficio de la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, con las documentaciones de los
concursantes a la plaza de Secretario
de este Ayuntamiento, y a la vista de
lo prevenido en la Orden del Minis-
terio de la Gobernación de 4 de Di-
ciembre de 1940, se acordó aprobar
el informe que han redactado los po-
nentes designados por la Presidencia,
Sres. Gestores municipales Palma y
Villa, estableciendo el orden de pre-
lación de méritos de los concursantes
y que se eleve a la Dirección Gene-
ral a sus efectos, acordándose asi-
mismo hacer constar en acta un voto
de gracia a los informantes, por la
acertada labor que han realizado en
la redacción del dictamen.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el Pleno del Ayunta-
miento durante el cuarto trimestre
de 1940.

Por último se formuló un ruego de
hacer constar en acta el sentimiento
de la Corporación por la renuncia
presentada por el Sr. Longo Víbora
debido a su estado delicado de salud
y también por la labor y colaboración
que ha realizado como Teniente de
Alcalde, sobre todo en materia de
Abastos, así como los demás servi-
cios en que ha intervenido.

Lucena 26 de Junio de 1941.—El
Secretario, F. Muñoz,

Don Fernando Muñoz Aragón, Ofi-
cial Mayor en funciones de Secre-
tario del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Certifico: Que el Pleno de este Ex-

celentísimo Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de Junio anterior,
ha acordado por unanimidad aprobar
el extracto de acuerdos que antecede,
y que se remita copia al Gobierno ci-
vil de la provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, conforme
a la vigente Ley Orgánica.

Y para que conste y surta sus efec-
tos procedentes expido la presente
certificación de orden y con el visto
bueno del señor Alcalde en Lucena
(Córdoba) a 2 de Julio de 1941.-
F. Muñez.—V.° B.°: El Alcalde, An-
tonio García Doblas.
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tracto de los acuerdos ha sido apro-
bado por esta Corporación municipal
en la sesión celebrada per la misma
el día quince de Julio actual, acordán-
dose que un ejemplar del mismo se
remita al Excmo. señor Gobernador
Civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Y para que conste, pongo el pre-
sente que visa el señor Alcalde, en

- Villanueva de Córdoba e 16 de Julio
de 1941. —Antonio Vacas..—V.° B.° El
Alcalde, J. Pedraza.

LA VICTORIA

Núm. 1.129

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que aprobada en principio, por

esta Corporación de mi presidencia,
una propuesta de habilitación de cré-
dito por sobrante de liquidación an-
terior dentro del presupuesto ordina-
rio del actual ejercicio, se hace públi-
co dicho acuerdo, por término de 15
días, a fin de que, en armonía con lo
prevenido en el artículo 12 del vigente
Reglamento de Hacienda municipal,
puedan formularse, durante dicho
plazo las oportunas reclamaciones.

La Victoria 10 de Abril de 1942.—
Atanasio Cuesta.

RUTE

Núm..1.147

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Rute, hace saber:
Que hallándose terminada la recti-

ficación del padrón de habitantes de
1940, ordenada por la Sección provin-
cial de Estadística, llevada a cabo en
31 de Diciembre de 1941, se hace
público por medio del presente, que
mencionados documentos, quedan ex-
puestos al público, en esta Secretaría
municipal por término de diez días
hábiles, que empezarán a contarse
desde el siguiente día, al en que apa-
rezca inserta su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
para que todos los vecinos puedan
examinarlo y presentar reclamacio-
nes sobre inclusiones o exclusiones,
u otros datos que pudieran interesar
a los comprendidos, bien entendido,
que transcurrido dicho plazo, no se
admitirán reclamaciones de ninguna
clase, quedando firme con los indivi-
duos que figuren en el mismo.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Rute a 11 de Abril de '1942.—El
Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE PALMERA

Núm. 1.150

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobados por esta Corpora-

ción los padrones para la exacción
del arbitrio de inquilinatos y de las
tasas de rodaje o arrastre de vehícu-
los por vías municipales y de venta-
nas voleadas para el ejercicio de 1942,
quedan dichos documentos expuestos
-al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince
días a los efectos de reclamaciones.

Fuente Palmera 14 de Abril de 1942.

—Firma ilegible.

JUZGADOS
POZOBLANC0

Núm. 1.123

Don Rafael Salazar Bermúdez, juez
de Primera Instancia de esta ciu-
dad.
En virtud del presente se convoca

a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción de
dominio pretendida por Antonio Pe-
ralbo Gutiérrez de la mitad de casa
en la villa de Dos Torres y en calle
Arriba número uno, a fin de que den- -
tro del término de ciento ochenta
días comparezcan ante este Juzgado,
si quisieren alegar su derecho, bajo
apercibimiento de que de no verificar-
lo, les parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Dado en Pozoblanco a nueve de
Abril de mil novecientos cuarenta y
dos.—Rafael Salazar.—E1 Secretario,
P. H. Juan Amor.

CORDOBA
Núm. 1.091

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
InStrucción del número dos de esta
capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 3 de Abril fueron sus-
traídas a Fernando Leiva Zafra, veci-
no de Córdoba, del sitio parcela del
cortijo Villartubia de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido de l autor o autores
del hecho, y las caballerías, de ser
encontradas, las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 6 de Abril de
1942.—Ventura Arias.--E1 Secretario,
Antonio Martín.

Reseña

Mula de 21 arios, 1'58 alzada, cas-
taña clara, raza española, hierro La
Mundial V-1 espaldilla izquierda.

Otra mula 22 arios, 1'58 alzada, cas-
taña oscura, raza española, hierro El
Fénix S-10, en espaldilla izquierda.

Rucha de 2 arios, pequeña, rucia
clara.

Núm. 1.092

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Instrucción del número dos de esta
capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
medio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se resella, que
el día 3 de Abril fue sustraida a Her-
menegildo Fernández Domínguez, ve-
cino de Córdoba, del cortijo Torru-
ñudos de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho,
y la caballería, de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 6 de Abril de
1942.—Ventura Arias.--El Secretario,
Antonio Martín.

Re seña
Mula de 1•4 arios, 1'38 de alzada,

castaña apardada, raza española, hie-
rro La Mundial V-11, en nalga iz-
quierda.

Núm. T.093

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de,
Instrucción del número dos de esta
capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto e requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
ña, que el día 3 de Abril fue sustraída
a Alfonso Ortega Martín, vecino de
Córdoba, del sitio finca Torruriuelos
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y la ca-
ballería, de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 6 de Abril de
1942.- -Ventura Arias.--E1 Secretario,
Antonio Martín.

Reseña
Mula raza española, de 11 arios,

1'41 de alzada, braguiclara, blanca
por los costillares.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.097

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Iustrucción interino de
este partido en providencia de hoy
dictada en el sumario que se instruye
con el número dos del corriente ario,
por hurto de cerdos, se cita por me-
dio de la presente al presunto culpa-
ble Migue l Vilches Garrido, de 22
arios de edad, soltero, jornalero, na-
tural y vecino de Porcuna y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días a
contar desde el siguiente al en que
sea citado comparezca ante este Juz-
gado al objeto de recibirle declara-
ción en dicha causa, apercibiéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio que haya lugaren dereho. -

Castro del Río 6 de Abril de 1942.—
El Secretario interino, Carlos Ve-
riega.

Núm. 1.098

Don José López Priego, Juez de Ins-
trucción interino de Castro del Río
y su partido.
En virtud del presente ruego a to-

das las autoridades y encargo a los
dependientes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de una
marrana de cría de unas siete arrobas
de peso, colorada y con el hierro A. S.
en la nalga izquierda, y de cuatro le-
chones, rubios, de unas dos arrobas
cada uno, que le han sido robados en
la madrugada del 30 al 31 de Marzo
último, al vecino de esta población
Antonio Sánchez León, de una zahur-
da existente en la huerta denominada
«Soto Gordo» de este término, po-
niéndolos a mi disposición, caso de
ser habidos, juntamente con sus ile-
gítimos poseedores, pues así lo tengo
acordado en el sumario que por tal
motivo instruyo, con el número 19 del
corriente año.

Dado en Castro del Río a 6 de Abril
de 1942.—José López.—E1 Secretario
interino, Carlos Venega.

MONTILL

Núm. 1.101
Don  Diego Palacios edicto

11)a y so r e su p
presente
arti d b .

Instrucción de la ciudad
1 

publicar en el BOLETIN
de la provincia se ruega y en ar.`
todas las autoridades y agenic2
Policía judicial, p rocedan a 12%
y rescate d e . un colchón deajb;
cuadros azules y bla ncos, de
monio, ocho cubiertos corrie;
lienzo de los que se empleanD1'
recolección de aceituna, una

1:
la de viña y un queso, robados

ll

:.
noche del 6 al 7 del corriente etiq
la casilla denominada Eucali
este término, propiedad de
Clirnent Mayor, deteniendo a s:
o autores y poniéndolos casodt,
habidos a disposición de estek
do en el Depósito municipal de e
ciudad, pues así lo tengo acordt
en el sumario que instruyo conel,,

n119e4Dr2oa.—d2o6Diego Palacios.—EI Seur.

en Montilla
.1"1,4904n2t, 	 brilsloaae 8rodbeo.mili

rio, José Portero.

PALMA DEL -1/10

Núm. 1.124
Cédula de notificación

En el juicio de faltas que setr,
mita en este Juzgado a virtud dtie
nuncia del Guarda municipal jUt!dS
Juan Gamero Ruiz y 'del que sew:
expresión, ha recaído la sub
cuyo encabezamientento y parte
positiva son del tenor literel
guientes:

SENTENC1A.—En la ciude
Palma del Río a 31 de Marzodell:
el señor don Alonso-Ruiz Altnel
y Gil de Montes, juez municipell
la misma, habiendo visto el preree
te juicio de faltas seguido enesle>
gado a virtud de denuncia intetp
ta por el Guarda municipal Ine

Juan Gamero Ruiz, mayor dei
soltero y de este vecindario,cone
que dijo ser y llamarse Eta*
Vázquez Martín, vecino de Ror e

chuelos con domicilio en callebl5

número dos, y que de las diliget

practicadas resulta de ignorado

micilio y paradero; por datios,f

el que ha sido parte el señor Figl

municipal.
Fallo: Que debo condenarye

deno al denunciado Francistd

quez Martín como responsable& e
falta de daños ya definida a las'
de 2'50 pesetas; a que por indo,

ción satisfaga al perjudicado .
Dominguez Fuentes igual rutile!:
al pago de las costas de esteier

sufriendo caso necesari o la perla.

sidiaria de quince días de asb

menor. Así definitivamenteini5g:1'

lo pronuncio, mando y fir
o

niendo que para la notificare
esta sentencia al denunciadodaV

rado domicilio y paradero se ie

la correspondiente cédula enFceill;

LETIN OFICIAL de esta pral'

n el mismo día de su f6j
blicada e 
—Alonso Ruiz Alrnodóvar.--eil:

Y para su inserción en 	 1,t7

TIN OFICIAL de esta provincia.:
cumP1'5•5do la presente cédula en

to a lo mandado en Palraa

31 dedeMilaegurzo de 1942.--El

IMP. PROVINC1AL.---C
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